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En el plano escala 1:1000, que a continuación se acompaña se recoge el deslinde de la zona marítimo terrestre 
en la zona objeto de la petición. 
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La aplicación del modelo OLAMAX exige la introducción de tres grupos de datos: 
 
 
1.- Base de Datos de Oleaje Visual. 
2.- Coordenadas del Punto de Previsión. 
3.- Dirección de Oleaje. 
 
 
La base de datos es única e invariable para cualquier punto de la cuadrícula de trabajo, se suministra con el 
modelo y no debe ser modificada. El área de trabajo se inscribe en el rectángulo limitado por los meridianos 11 
a 20 Oeste y los paralelos 25 a 31 Norte. 
 
Las coordenadas del punto de previsión así como la dirección del oleaje han de ser introducidas por el usuario. 
 
SELECCIÓN GRÁFICA DEL PUNTO DE PREVISIÓN Y DIRECCIÓN DEL OLEAJE 
 
La rutina de selección gráfica del punto de previsión permite desplazar un puntero sobre la cuadrícula de 
trabajo actuando sobre las teclas del cursor. 
 
En la parte superior del gráfico se muestra las coordenadas geográficas del puntero (longitud y latitud). 
 
El paso de desplazamiento del puntero puede modificarse actuando sobre las teclas más (+), con lo que el 
paso del puntero ser mayor, y menos (-), permitiendo, así, una mayor exactitud en el posicionamiento del punto 
de revisión. 
 
Una vez situado el puntero en la posición deseada, se selecciona el punto pulsando la tecla ENTER. 
 
 
A continuación aparece, a la derecha del gráfico anterior, un menú que posibilita la selección de la dirección del 
oleaje. Las múltiples direcciones de oleaje posibles, se agrupan en sectores de 45 grados, resultando los ocho 
sectores clásicos en la definición de oleajes, a los que se añade la opción de definición escalar de oleaje 
(independiente del ángulo de incidencia): 
 
 
  N  :Norte  (337.5-22.5) 
  NE  :Nordeste (22.5-67.5) 
  E  :Este (67.5-112.5) 
  SE  :Sureste (112.5-157.5) 
  S  :Sur (157.5-202.5) 
  SW  :Suroeste (202.5-247.5) 
  W  :Oeste (247.5-292.5) 
  NW  :Noroeste (292.5-337.5) 
  ESCALAR: (0-360) 
 
 
El desplazamiento del puntero sobre el menú se efectúa actuando sobre las teclas arriba y abajo del cursor. 
Para seleccionar la dirección elegida ha de pulsarse de nuevo ENTER. 
 
Una vez seleccionado el punto de previsión en el que se desea obtener el régimen de temporales (escalar o 
vectorial) ya se está en disposición de ejecutar el programa principal. 
 
Debido a que la base de datos de oleaje visual contiene la totalidad de los datos visuales con oleaje mayor o 
igual a cinco metros, independientemente de la dirección del oleaje o el punto geográfico en que fue tomado, la 
primera misión de la rutina principal es seleccionar de la totalidad de datos, aquellos aplicables al caso 
requerido: 
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1) Los oleajes incluidos en la dirección de oleaje deseada para la confección del régimen de temporales 

(de no ser el caso de régimen escalar). 
 

 
2) De los datos anteriormente seleccionados, se rechaza aquellos cuya distancia al punto de previsión 

sea mayor de 250 Km, es decir, se establece un radio de aceptación de 250 Km en que se supone 
homogéneas las condiciones del oleaje. 
 

El siguiente paso es la transformación de alturas de ola visual a altura de ola significante, para lo cual se hace 
uso de la curva de ajuste obtenida relacionando alturas de ola visual con alturas de ola medidas 
simultáneamente por las boyas disponibles en Tenerife y Las Palmas: 
 
 
  Hs=0.6 Hv + 0.65 Hs: Altura de ola significante 
     Hv: Altura de ola visual 
 
 
Para la validación del dato, aún es necesario verificar que las condiciones del punto de toma del dato son 
similares a las del punto de previsión, es decir, que no exista una isla que haga sombra al punto de previsión 
en la dirección del oleaje. Si esto ocurriera, se recurre al método de previsión JONSWAP para estimar el oleaje 
reinante en el punto de previsión a partir del viento estimado, tomando como base el dato visual, y el fetch. 
 
De esta forma se obtiene una su-base de datos aplicables al punto de previsión. Pero no todos ser útiles para 
la confección del régimen de temporales; ha de tenerse en cuenta que pueden existir varias visualizaciones del 
mismo temporal, y que el “temporal” es la unidad temporal de trabajo. 
 
Se define como temporales independientes, a efectos de la aplicación, aquellos separados por, al menos, tres 
días sin visualización, (lo que supone tres días sin oleaje superior a cinco metros, (umbral de la base de datos). 
De todos los datos pertenecientes a un mismo temporal se adopta como oleaje característico de dicho temporal 
el de mayor ola resultante. 
 
De esta manera queda conformada la base final de datos aplicable al punto de previsión para la dirección de 
oleaje requerida. 
 
A continuación se realiza la estadística de los datos que conforman la citada base final de datos validados. El 
objeto es obtener el periodo de retorno de las distintas alturas de ola. Para ello es necesario conocer la 
probabilidad de ocurrencia (o de no ocurrencia) de una determinada altura de ola en un año: 
 
 Pr(H<Hr/1año)= Sum Pr(n temporales/1 año) * Pr(H<Hr/n temporales) 
 
De esta forma queda definido el régimen de temporales en el punto de previsión, que puede ser visualizando 
haciendo uso de las rutinas de visualización de resultados. 
 
Como output de la rutina principal de la aplicación OLAMAX se obtiene, en primer lugar, la base de datos 
validados aplicable al punto de previsión y, en segundo lugar, la estadística de los datos conformantes de dicha 
base de datos resultante. 
 
A continuación y como ayuda a la interpretación de resultados se dispone de tres rutinas de postproceso de 
resultados que permiten visualizar tanto la localización espacial y temporal de los datos validados como el 
régimen de temporales resultante. 
 
La primera de las tres rutinas disponibles para la visualización de resultados permite observar la localización 
geográfica de cada uno de los datos validados. 
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La disposición de los datos pone de manifiesto la existencia del radio de inclusión-exclusión de los datos, 
puesto que todos se agrupan en una zona circular de radio 250 Km. Asimismo puede observarse la 
concentración de datos a lo largo de las rutas habituales de los mercantes. 
 
Además se presenta información adicional que pueda facilitar la interpretación de los resultados, como el punto 
de previsión (representado mediante una señal intermitente), sus coordenadas geográficas, la dirección de 
oleaje seleccionada y el número total de datos validados. 
 
 
Como opciones de salida de la rutina se permite volver al menú principal directamente ó realizar un volcado de 
la base de datos a un fichero ASCII cuyo nombre debe ser introducido por el usuario. 
 
En primer lugar, la base de datos validados aplicable al punto de previsión y, en segundo lugar, la estadística 
de los datos conformantes de dicha base de datos resultante. 
 
 
A continuación y como ayuda a la interpretación de resultados se dispone de tres rutinas de postproceso de 
resultados que permiten visualizar tanto la localización espacial y temporal de los datos validados como el 
régimen de temporales resultante. 
 
La segunda de las tres rutinas disponibles para la visualización de resultados permite observar la distribución 
temporal de los datos validados en el periodo 1954-1990, así como sus alturas de ola correspondientes. 
 
Además se presenta información adicional que pueda facilitar la interpretación de los resultados, como el punto 
de previsión (representado mediante una señal intermitene), sus coordenadas geográficas, la dirección de 
oleaje seleccionada y el número total de datos validados. 
 
Como opciones de salida de la rutina se permite volver al menú principal directamente ó realizar un volcado de 
la base de datos a un fichero ASCII cuyo nombre debe ser introducido por el usuario. 
 
A continuación y como ayuda a la interpretación de resultados se dispone de tres rutinas de postproceso de 
resultados que permiten visualizar tanto la localización espacial y temporal de los datos validados como el 
régimen de temporales resultante. 
 
La tercera de las tres rutinas disponibles para la visualización de resultados permite observar el régimen de 
temporales obtenido para el punto de previsión EN PROFUNDIDADES INDEFINIDAS, mediante el punteado 
de los periodos de retorno de las diferentes alturas de ola en papel probabilístico de Gumbel. 
 
Además se muestra la recta de regresión de todos los datos validados que solamente alcanza el periodo de 
retorno del último dato disponible.  
 
Además se presenta información adicional que pueda facilitar la interpretación de los resultados, como el punto 
de previsión (representado mediante una señal intermitente), sus coordenadas geográficas, la dirección de 
oleaje seleccionada y el número total de datos validados. 
 
Como opciones de salida de la rutina se permite volver al menú principal directamente ó realizar un volcado de 
los valores de probabilidad de cada altura de ola a un fichero ASCII cuyo nombre debe ser introducido por el 
usuario. 
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El temporal más desfavorable es el de dirección SUR-SUROESTE que analizamos. 
 
 

LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA DE CADA UNO DE LOS DATOS 
VALIDADOS. 
 
 

FECHA LOC. GEOGRÁFICA ALTURA OLA DIR. OLEAJE 

AÑO MES  DIA LONº LON' LATº LAT' SEA SWELL TOT SEA SWELL TOT 

1962 1 22 -16 33 27 21 0.87 5.45 5.52 70 200 200 

1965 1 31 -14 57 29 15 3.65 0.00 3.65 190 0 190 

1965 11 15 -15 27 27 33 0.20 4.25 4.25 361 200 200 

1968 3 25 -15 3 29 33 0.47 3.05 3.09 10 170 170 

1968 11 5 -14 45 29 45 3.65 0.00 3.65 200 360 200 

1970 1 4 -15 3 28 9 0.19 4.25 4.25 0 200 200 

1970 12 28 -14 57 29 15 3.05 3.65 4.76 210 200 200 

1971 3 17 -15 9 28 21 0.65 4.85 4.89 200 200 200 

1972 11 17 -14 15 29 39 3.05 0.00 3.05 190 320 190 

1976 3 1 -16 21 27 15 2.45 3.05 3.91 250 170 170 

1979 1 16 -16 39 25 57 0.19 4.25 4.25 0 180 180 

1981 4 8 -14 39 28 51 3.05 3.05 4.31 180 190 190 

1982 2 6 -15 18 29 17 3.65 0.00 3.65 170 300 170 

1984 12 15 -14 36 29 30 3.05 3.05 4.31 220 200 200 

1986 7 6 -15 6 27 30 7.25 0.00 7.25 200 0 200 

1986 7 21 -14 30 29 0 3.65 0.00 3.65 190 340 190 

1988 2 20 -15 53 28 17 2.45 3.65 4.40 200 200 200 

1990 3 30 -15 18 27 47 2.45 3.05 3.91 200 200 200 

 
 
 
Régimen de Temporales obtenido para el punto de previsión EN PROFUNDIDADES 
INDEFINIDAS 
 
   Hs (m)    Pr (H<Hs/1 año) 
 3   0.621622 
 4   0.763096 
 5   0.947281 
 6   0.973307 
 7   0.973307 
 8   1.000000 
 9   1.000000 
         10   1.000000 
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Nuestro objetivo en este anejo es determinar la cota de inundación, es decir, la altura máxima que 

alcanzará el mar en la Playa de Las Burras, en la zona que nos ocupa. 
 
 

 
La cota de inundación, o cota máxima alcanzada por la acción conjunta de la marea astronómica, 

marea meteorológica y ascenso del oleaje en una playa, es una variable aleatoria que ha de obtenerse 
como suma de las variables deterministas y aleatorias anteriormente citadas. 

 
 
 
El grupo de ingeniería de costas de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos en el 

Documento Temático “Cotas de Inundación”, desarrolla con detalle la metodología de cálculo de esta 
variable y se incluyen unos atlas de cota de inundación en playas del litoral español obtenidos con base en 
los datos de oleaje y marea del programa de Clima Marítimo (Puertos del Estado – CEDEX). 

 
 
 
Dado que en nuestro caso se trata de determinar si ese nivel de inundación alcanza el pie del 

muro del paseo (que en los tres casos es donde se prevé situar el chiringuito), o no, es decir, nuestro 
objetivo es saber, cual es la ribera del mar. 

 
 
 
A estos efectos adoptamos como nivel de cota de inundación el obtenido como suma del nivel de 

marea (astronómico  + meteorológico) propuesto por la ROM 02.91, para las diferentes fachadas (ver 
cuadro III.10) más el nivel máximo de ascenso por oleaje propuesto por Holman (1986). 
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